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Resumen:

La propuesta de este artículo es realizar una reposición de la historia reciente de las políticas de 
transferencias monetarias (TM) en la República Argentina, con el objetivo de aproximarnos a algunas 
de las aristas centrales que promueve el campo profesional del Trabajo Social respecto de la necesidad 
de promulgar una Ley Nacional de Asistencia Social. Para tal fin, el trabajo repone nociones centrales 
de las TM (nociones de capital humano, condicionalidades, titularidad femenina, etc.) para realizar 
un detallado análisis de las mismas y demostrar el rol que desempeñaron en las transformaciones 
sobre los esquemas de protección social en los países de la región de América Latina. Prestaremos 
atención a las particularidades del caso argentino para identificar momentos significativos referidos 
al surgimiento de las iniciativas en el país y sus periodos de expansión. Analizando las tendencias 
controversiales existentes en las mismas, abordaremos algunas ideas respecto de los desafíos de 
integrar a las TM en los esbozos de la Ley Nacional de Asistencia Social.
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Summary

The proposal of  this article is to make a revival of  the recent history of  cash transfer (CT) policies in the Argentine Republic, 
with the aim of  approaching some of  the central edges promoted by the professional field of  Social Work regarding the need 
to enact a National Law on Social Assistance. To this end, the paper replaces central notions of  CT (notions of  human 
capital, conditionalities, female ownership, etc.) to carry out a detailed analysis of  them and demonstrate the role they played in 
the transformations of  social protection schemes in the countries of  the Latin American region. We will pay attention to the 
particularities of  the Argentine case in order to identify significant moments related to the emergence of  initiatives in the country 
and their periods of  expansion. Analyzing the controversial trends existing in them, we will address some ideas regarding the 
challenges of  integrating CT in the drafts of  the National Social Assistance Law.

Key words: Cash transfers; Controversies and opportunities; Social assistance.

Introducción 

“A 10 años de la Asignación Universal Por Hijo” versan 
los principales portales de noticias de los diarios nacio-
nales de la República Argentina. 29 de octubre del año 
2019 es la fecha exacta de conmemoración de la crea-
ción de una de las políticas de transferencia monetaria 
de mayor alcance y cobertura dirigida a los hogares más 
pobres del país y concentrada en los derechos primor-
diales de las niñeces e infancias. La fecha señala, ade-
más, la instauración definitiva en el esquema de las po-
líticas sociales argentinas de una serie de intervenciones 
monetarias destinadas a garantizar esquemas amplios de 
seguridad social. 

Junto a la AUH para la protección social, durante los úl-
timos 20 años vimos emerger en el campo asistencial de 
la República Argentina un conjunto de políticas centra-
das en transferencias de dinero dirigidas a grupos vulne-
rables popularmente conocidas como transferencias mo-
netarias (TM). Instaladas al calor de la crisis económica, 
política, social e institucional del año 2001, las TM se han 
incorporado en las áreas de la protección y la previsión 
social de nuestro país, estableciéndose como políticas 
de asistencia dirigidas a diferentes sectores sociales con 
demandas y necesidades sociales particulares. Se trata de 
una historia reciente, la cual arroja desafíos para pensar 
los escenarios actuales de las políticas sociales y los deba-

tes latentes en torno a la sanción de una Ley Nacional de 
Asistencia Social (Campana & Hermida, 2020)1.

A lo largo de este artículo realizaremos una reposición 
de la historia reciente de las políticas de transferencias 
monetarias (TM) en la República Argentina (tanto en su 
formato condicionadas como no condicionadas), con el 
objetivo de aproximarnos a algunas de las aristas cen-
trales que promueve el campo profesional del Trabajo 
Social respecto de la necesidad de promulgar una Ley 
Nacional de Asistencia Social. Nuestra reconstrucción 
comenzará por resaltar aspectos centrales que rodean 
a las TM: las nociones de capital humano, condicionali-
dades, titularidad femenina, etc. En segundo lugar, nos 
detendremos en demostrar que estas políticas contaron 
con un fuerte impulso por parte de los organismos in-
ternacionales, encontrando en tales antecedentes claves 
para comprender las transformaciones sobre los esque-
mas de protección social en los países de la región. En 
un tercer apartado, identificaremos momentos significa-
tivos referidos al surgimiento de las TM en nuestro país 
y su posterior expansión, prestando atención a las par-
ticularidades del caso argentino. En un cuarto apartado 
analizaremos tendencias controversiales presentes en 
las TM en tanto políticas de asistencia. En el apartado 
final abordaremos algunas ideas respecto de los desafíos 
de integrar las TM en los esbozos de la Ley Nacional de 
Asistencia Social2. 

1. Nos referimos al aporte de la Red Argentina de Investigaciones sobre Asistencia Social que ya ha desarrollado dos foros de alcance nacional e inter-
nacional (2019 y 2024) los cuales contaron con gran participación del colectivo profesional de Trabajo Social e innumerables expertas/os en la temática. 
Para acceder a un primer documento de trabajo, se puede consultar: https://tssantafesur.org.ar/wp-content/uploads/2020/01/RAIAS-DocumentodeTra-
bajoN%C2%BA1-2019-1.pdf

2. Este artículo retoma discusiones de la exposición oral realizada en el marco de la clase abierta “Derecho a la asistencia” de la Diplomatura en Interven-
ción Social de la Universidad Arturo Jauretche (noviembre de 2024). Agradezco a los colegas Javier Brancoli, Noelia Sierra y a les participantes del curso 
por los valiosos aportes.  

https://tssantafesur.org.ar/wp-content/uploads/2020/01/RAIAS-DocumentodeTrabajoN%C2%BA1-2019-1.pdf
https://tssantafesur.org.ar/wp-content/uploads/2020/01/RAIAS-DocumentodeTrabajoN%C2%BA1-2019-1.pdf
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Una caracterización general de las 
transferencias monetarias

En una definición acotada acerca de los programas 
sociales de TM podemos referirnos a intervenciones 
centradas en entregas de dinero en efectivo dirigidas a 
hogares pobres, las cuales establecen prerrequisitos, co-
rresponsabilidades o condicionalidades según la acep-
ción experta que se tome (Cecchini, 2013). En la mayo-
ría de las iniciativas presentes en los países de América 
Latina, las sumas de dinero en efectivo que se entregan 
de forma mensual a los sectores vulnerables se encuen-
tran definidas por la función que cumplen ciertas es-
tadísticas descriptivas vinculadas a la canasta básica de 
alimentos o cifras como el salario mínimo vital y móvil. 
Según los países de la región pueden variar las formas 
de definir la población objetivo, pero en la mayoría de 
ellos refiere a condiciones de empleabilidad (desocupa-
ción o inserción precaria/ informal) del jefe/a de hogar, 
condiciones de pobreza e indigencia o la combinación 
de ambas. 

Autores como Midaglia y Silveira (2011) plantean que 
los programas sociales de TM representan la tercera 
oleada de las políticas neoliberales del “combate a la 
pobreza” en la región, identificando la primera oleada 
en el surgimiento de los programas de entrega masiva 
de alimentos y su transformación en vales de comida 
propios de los años 80’ y, la segunda oleada, en torno al 
surgimiento de las políticas sociales focalizadas, descen-
tralizadas y tercerizadas que caracterizaron a los años 
90’. La protección social del siglo XXI basada en las 
tecnologías monetarias de la inclusión social conectará 
aspectos de diferentes oleadas: propondrá cierta univer-
salidad, pero a la vez impondrá requisitos focalizados 
para el acceso y condiciones a cumplir por los titulares, 
aspectos que se anidaran en el corazón de la formula-
ción de las iniciativas. 

Pero no será solo la entrega de dinero el aspecto dis-
tintivo de estas políticas sino, además, el surgimiento 
de condicionalidades o co-responsabilidades vincula-
das a trabajo, salud, educación y nutrición. Con estas 
nociones nos referimos a responsabilidades que deben 
asumir las/os titulares de derecho (contraprestaciones 
laborales, por ejemplo) o condiciones impuestas sobre 
las infancias (inserción educativa, vacunación y contro-
les de salud regulares). En este caso, también se tratará 
de la evolución de otras nociones promocionales que 
acompañaron a las intervenciones del estado en perio-
dos anteriores, tales como; la promoción social en los 

años 60, el empowerment/ empoderamiento de los años 
80 y las contraprestaciones de los programas workfare de 
los años 90 (Arias, 2012).

Cabe resaltar que el término neurálgico que acompa-
ñará la evolución de dichas discusiones es la noción de 
capital humano: las TM a los pobres serán consideradas 
como inversiones que logren romper la pobreza que se 
transmite de una generación a la siguiente (Banco Mun-
dial, 2010). El concepto de capital humano surge en los 
años 60, en el marco de la teoría económica neoliberal 
de Gary Becker (1983), e introduce la caracterización de 
entender a la fuerza laboral como dotada de diferentes 
tipos de capitales (económicos, sociales, educativos, cul-
turales, etc.) y, a partir de los cuales, el sistema econó-
mico puedo promover inversiones para maximizar sus 
ganancias o potenciar las capacidades existentes. Desde 
este punto de vista, interpretan que los pobres se en-
cuentran descapitalizados o desprovistos de recursos, 
por lo cual es necesaria una inversión monetaria que 
garantice una probable capitalización a futuro y permita 
que la pobreza se supere generacionalmente (Dallorso, 
2014).
 
Un último criterio medular característico atraviesa a es-
tas políticas desde sus orígenes y se trata de la premisa 
de garantizar la titularidad femenina del derecho y con-
dicionar las prestaciones en las infancias/ niñeces. So-
bre la primera, infinidad de estudios expertos sostienen 
que la titularidad femenina garantiza un mayor compro-
miso por parte de los hogares en el cumplimiento de las 
condicionalidades, siendo que las mujeres poseen cuali-
dades altruistas e innatas vinculadas a los cuidados y la 
reproducción del espacio doméstico. Además, se trata 
de personas que realizan un mejor uso o un uso más 
adecuado del dinero transferido por el estado. Respecto 
de la segunda, diferentes trabajos señalan la aceptabili-
dad política y el consenso social que logran obtener las 
TM estatales entre los grupos no receptores, cuando las 
condicionalidades de las prestaciones se concentran en 
las infancias/ niñeces (Blofied, Franzoni y Arza: 2024). 

Antecedentes necesarios

Como han señalado Hulme y Barrientos (2008) en su 
célebre libro “Just give money to the poors”, podemos 
referirnos a las políticas de TM como iniciativas lati-
noamericanas del combate a la pobreza. Sin embargo, al 
hurgar un poco sobre la cuestión, podemos identificar 
una incidencia notable de los organismos internaciona-
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les en la diseminación de las TM en la región de Améri-
ca Latina y el Caribe. 

Las primeras implementaciones de programas de TM 
en la región de América Latina datan del año 1997 y 
refieren al lanzamiento del programa “Progresa” (Pro-
grama de Educación, Salud y Alimentación) dirigido a 
las comunidades rurales pobres de México. La política 
que, años más tarde se presentará como emblemática, 
introducirá tres condicionalidades centrales sobre las 
TM dirigidas a los hogares pobres: 1) sobre la asistencia 
escolar de los menores pertenecientes al hogar, 2) sobre 
la atención primaria de la salud (controles sanitarios y 
de vacunación) y, 3) sobre aspectos referidos a la nutri-
ción. Estas premisas se constituirán como los ejes fun-
damentales de las TM - “a dual policy” siguiendo la de-
nominación experta- con efectos de corto plazo (“short 
time”) y largo plazo (“long time”): proveer ingresos a 
los hogares más necesitados incentivando el consumo 
de bienes básicos e invirtiendo en el capital humano de 
los menores para quebrar la pobreza que se transmite de 
forma intergeneracional (Banco Mundial, 2009).

Durante el año 2001, el “Progresa” pasó a llamarse pro-
grama “Desarrollo Humano Oportunidades”, y amplió 
su alcance a las poblaciones urbanas. Se trató de una 
transformación sustancial cuando observamos que, de 
un contexto rural donde la cobertura alcanzaba a 300 
mil familias, a principios de 2002 la intervención social 
llegaba a más de 2 millones de hogares de todo el país. 
Durante el transcurso del año 2014, la política de TM 
mexicana recibió una nueva denominación: “PROSPE-
RA: Programa de Inclusión Social”, incorporando en 
sus líneas de intervención una batería de transferencias 
diferenciadas según grupo etario y género de los dis-
tintos miembros de las familias beneficiarias (Dapuez, 
2011).

De forma simultánea, comenzaría un proceso de expan-
sión de las TM en la República Federativa de Brasil. A 
partir del año 1995 surge en Brasil el primer programa 
de TM denominado Programa Bolsa Familiar para la 
Educación, el cual exigía condicionalidades educativas 
a los niños. Se trataba de la primera experiencia de TM 
que se emprendía en Brasilia y, en el mismo año, se 
replicaría en distintas municipalidades, en los diferen-
tes estados y en el gobierno federal bajo el nombre de 
Bolsa Escola (Sugiyama, 2011). Para el año 2001, y con 
el objetivo de agrupar programas sociales municipales, 
surgió el programa Bolsa Escola Federal. En octubre de 
2003, durante el primer gobierno de Luis Inacio Lula 

Da Silva, se crea el programa Bolsa Familia que logra 
unificar distintas transferencias existentes y se conso-
lidaba como el más ambicioso y mayor instrumento de 
política social brasileña. 

Los trabajos de Teichman (2007), Sugiyama (2011) y 
Lomeli (2013) demostraron que la expansión de los 
programas emblema y la proliferación de intervencio-
nes monetarizadas en América Latina contaron con el 
apoyo de los organismos internacionales de crédito. A 
partir de estas experiencias emblemáticas, organismos 
como el Banco Mundial, el Fondo Monetarios Interna-
cional y el Banco Interamericano de Desarrollo, desti-
naron grandes recursos económicos para financiar di-
ferentes TM y recursos institucionales y humanos para 
promover encuentros de expertos, talleres de planifica-
ción y capacitación a formuladores de políticas, moni-
toreo y evaluación de iniciativas en curso, evaluaciones 
de impacto, etc. 

Nos hemos detenido en analizar estos fenómenos jun-
to a Carolina Maglioni (Hornes y Maglioni, 2018), para 
señalar dos aspectos sustanciales de la intervención de 
los organismos internacionales y los saberes expertos en 
políticas sociales de TM: por un lado, motorizando una 
reestructuración de la noción y los esquemas de protec-
ción social en la región y, por otro lado, impulsando un 
consenso global acerca del rol de las TM como instru-
mentos de asistencia en el “combate a la pobreza” el si-
glo XXI. Resulta pertinente realizar una breve mención 
sobre estas dos dimensiones. 

Hacia fines de los años 90’ los diferentes organismos 
internacionales comenzaron a realizar intervenciones 
para redefinir la noción de protección social. Durante la 
primera década del siglo XXI emergieron términos di-
ferenciados para rediscutir esta categoría central: desde 
la noción de construir intervenciones acerca del “ma-
nejo y reducción de los riesgos” de los pobres y “tram-
polines” para que abandonen la pobreza, pasando por 
la necesidad de construir “pisos de protección social” 
para los sectores más vulnerables, hasta declarar la pro-
tección integral con “enfoque de derechos” como un 
nuevo contrato social ante los escenarios de desigualdad 
persistente en la región (Hornes y Maglioni, 2018: 113). 
En el movimiento de debates que generó la triada “ries-
gos-pisos-derechos”, durante una década se destacaron 
las TM como políticas estratégicas para abordar ciertas 
poblaciones objetivo con perfiles semi contributivos 
o no contributivos. Por tal razón, las TM surgen con 
la impronta de incluir a las poblaciones desocupadas 
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o con una inserción precaria en el mercado de trabajo 
debido al creciente desempleo en la región, para luego 
virar hacia los extremos etarios y extender la protección 
con enfoque de derechos a las infancias y vejeces (hijo/
as de sectores pobres y personas que no gozaban con la 
totalidad de haberes para jubilarse) (Hornes y Maglioni, 
2018: 115).
 
Los consensos en torno a la tercera oleada de trans-
formaciones en la lucha contra la pobreza en América 
Latina resultarán particulares en cada ámbito local, por 
lo que, en el próximo apartado nos detendremos en las 
particularidades de la República Argentina para poder 
prestar atención a las dinámicas locales. 

Particularidades locales: la 
monetarización de las políticas sociales 
argentinas

Podemos identificar el surgimiento de las TM en la 
República Argentina bajo el gobierno de transición 
de Eduardo Duhalde (2002-2003), cuando comenzó a 
implementarse durante abril del año 2002 el programa 
Jefes y Jefas de Hogar Desocupados para la Inclusión 
Social (PJJHD). Basado en una entrega de dinero men-
sual concentrada en jefes/as de hogar desocupados y 
con niñez a cargo, el PJJHD introduce la lógica de una 
asistencia monetaria con contraprestación laboral, en 
un escenario donde la crisis económica, política y social 
más importante de la historia de nuestro país y la situa-
ción de pobreza e indigencia demandaban una política 
masiva (Arcidiacomo, 2003). 

El PJJHD surge como resultado de la Mesa del Diálo-
go Social Argentino; un espacio de convergencia de or-
ganizaciones eclesiásticas, sociales, políticas, sindicales 
y cámaras empresariales, donde se define por consenso 
establecer un mecanismo redistributivo hacia los sectores 
más vulnerables en el marco de una crisis de empleo in-
édita en la historia (con índices del 25% de desocupación; 
1 de cada 4 argentino/as se encontraban desocupados) 
(ATE, 2011). El programa, que llegó a contar con más de 
dos millones de titulares, se encontraba bajo la órbita del 
Ministerio de Desarrollo Social de la República Argentina 
y su implementación se realizaba de forma descentraliza-
da a partir de los distritos municipales (Golbert, 2004). 

Durante los años venideros (2003-2008) surgieron un 
conjunto de TM que incorporaron nuevas figuras para 
la asistencia. El Ministerio de Desarrollo Social jugó un 
rol preponderante en la difusión de líneas políticas vin-
culadas al empoderamiento de las tramas territoriales y 
el sector cooperativo, impulsando intervenciones como 
el Plan Manos a la Obra, el Programa Argentina Trabaja 
y otras medidas. Las intervenciones del dinero estatal 
fortalecieron el trabajo de las organizaciones y los movi-
mientos sociales de base involucrados tanto en activida-
des asociativas y cooperativas, de servicios y promoción 
social como, de asistencia directa e integración comu-
nitaria. Las transferencias del estado incorporaban una 
matriz ligada a las tramas productivas de la economía 
social y las redes comunitarias del cuidado. Las nuevas 
herramientas de política social introdujeron la figura del 
Monotributo Social, garantizando la posibilidad de fac-
turar servicios y actividades productivas, gozar de apor-
tes jubilatorios y la prestación de obra social (Gobert, 
Roca y Lanari, 2012). 

En dichas transformaciones también sucedió la des-
composición del PJJHD: por un lado, surgió el Segu-
ro de Capacitación y Empleo (2006) bajo la órbita del 
entonces Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y, por otro lado, el programa Familias por la 
Inclusión Social en el ámbito del Ministerio de De-
sarrollo Social de la Nación. El primero centraba sus 
intervenciones en las personas desocupadas con una 
transferencia mensual de duración semestral, mientras 
que el segundo iniciaba el ciclo de TM centradas en las 
infancias y dirigidas a los sectores vulnerables (Hor-
nes, 2020). 

A partir del año 2009, con el advenimiento de la Asig-
nación Universal Por Hijo para la Protección Social 
(AUH), se inaugura una etapa diferente para las TM 
argentinas: aproximándose a las discusiones que se ex-
panden en la región respecto de la idea de pisos míni-
mos de protección y a la noción de reparación histórica, 
las TM comenzaron a inscribirse como políticas de in-
clusión social con enfoque de derechos. La experiencia 
de la AUH implicó un nuevo pasaje del dinero estatal, 
incorporando un componente de la protección social 
dirigido a trabajadoras y trabajadores de la economía 
informal o con inserciones precarias en el mercado de 
trabajo (Repetto & Langou, 2011)3. 

3. Suscribimos a la reflexión de Claudia Krmpotic: “La AUH ha implicado en la Argentina una decisión que sintetiza un registro económico -clásico en 
el bienestarismo- que se completa con un registro jurídico a través del derecho a un complemento del ingreso como las asignaciones familiares. La 
transferencia monetaria es la modalidad administrativa, el carácter no contributivo su encuadre normativo, y el básico de inserción su meta sociopolítica” 
(Krmpotic, 2018: 125).
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Durante aquellos años también identificamos hitos sig-
nificativos en términos de TM prestando atención a 
la consagración del ANSES como un organismo que 
inaugura un proceso de previsionalización de la asis-
tencia (Arias, 2012). El organismo a cargo de la segu-
ridad social lanzó iniciativas de becas económicas de 
terminalidad educativa como el Programa de Respaldo 
a Estudiantes Argentinos (PROGRESAR), el programa 
de entrega de notebooks y formación digital “Conectar 
igualdad”, e impulsó el Plan de Inclusión Previsional 
bajo la Ley nº 25.995 sancionada en el año 2005. Esta 
última iniciativa resultó determinante para que aquellas 
personas que cumplían con la edad jubilatoria, pudieran 
hacerlo sin reunir el requisito específico de los 30 años 
de aportes acumulados o recurriendo al sistema de jubi-
lación anticipada aportando los últimos cinco años co-
rrespondientes a la edad mínima jubilatoria. La medida 
no sólo favoreció el acceso a la jubilación a un número 
significativo de personas, además impulsó la sanción de 
la Ley nº 26.426 de creación del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino (SIPA) unificando el sistema previ-
sional y recuperando el Estado los fondos del régimen 
de capitalización individual creados durante la década 
del 90´ (Arza, 2013).

En una radiografía acerca de las políticas sociales ar-
gentinas de TM de la última década encontramos un 
denominador común: la preocupación de gobiernos de 
diferente signo político por transformar las intervencio-
nes monetarias asistenciales en trabajo formal. Duran-
te el período de gobierno de Cambiemos (2015-2019), 
se desplegó el programa “Empalme” que perseguía el 
objetivo de vincular titulares de programas sociales al 
denominado “mercado formal de trabajo”. En un mo-
vimiento similar, el gobierno de Alberto Fernández 
(2019-2023) promovió convertir los planes sociales 
en “trabajo genuino”. Paralelamente, los movimientos 
sociales y diferentes actores de la economía popular, 
impulsaron un debate respecto de la necesidad de em-
parentar las TM estatales con diferentes experiencias 
asociativas: la Ley de Emergencia Social (2016) y la exis-
tencia del Salario Social Complementario lo confirman.
Otro detalle a resaltar es que, durante la pandemia CO-
VID-19 el estado argentino impulsó un conjunto de TM 
innovadoras y dirigidas a diferentes sectores sociales. 
Nos referimos a la implementación del Ingreso Familiar 
de Emergencia (IFE), al programa de Asistencia al Tra-
bajo y la Producción (ATP) para el pago de salarios, el 
Programa de Recuperación Productiva (REPRO), a los 
Créditos a Tasa Cero destinados a monotributistas y tra-
bajadores autónomos, entre otras medidas de refuerzos 

de ingresos (Hornes, 2024). En un contexto excepcio-
nal de emergencia sanitaria y crisis económica, las TM 
se consolidaron como las tecnologías sociales primor-
diales de asistencia a amplios grupos poblacionales. 

La experiencia argentina de monetarización de las polí-
ticas sociales revela las cualidades centrales del proceso 
regional y destaca las particularidades específicas del con-
texto nacional: por un lado, las intervenciones iniciaron 
como políticas de asistencia masiva para luego conver-
tirse en estrategias económicas reparatorias e integrales 
y, por otro lado, adquirieron características particulares 
anexándose a esquemas tradicionales de la historia de la 
seguridad social en la República Argentina (Servio, 2021).

Tendencias controversiales

En este apartado señalaremos algunas tendencias con-
troversiales en torno a las políticas sociales de TM. La 
selección de estas tendencias no agota las reflexiones en 
torno a las paradojas que anudan a estas intervenciones, 
sin embargo, en este texto nos sirven de disparador para 
problematizar ventajas y desventajas de las medidas en 
relación a su vinculación con una posible Ley Nacional 
de Asistencia Social y las estrategias de intervención en 
lo social plausibles. 

- Universalización vs Focopolítica o políticas de la 
individuación

Los debates expertos en programas de TM sostienen 
que las políticas han garantizado la universalidad de las 
prestaciones, siendo que se trata de iniciativas precisas 
en términos de definición de la población objetivo, cri-
terios claros en las condiciones de acceso y las corres-
ponsabilidades a cumplir por parte de los titulares, la 
transparencia en los procesos de implementación (sin 
mediaciones) y otras acepciones, las cuales garantizan a 
su vez derechos a los titulares (alimentación, educación, 
salud, etc.) (Cecchini y Martinez, 2013). Como contra-
punto, diferentes autores han realizado tenaces críticas 
sobre las TM al caracterizarlas como focopolíticas (Ál-
varez, 2011) o políticas de la individuación (Kessler & 
Merklen, 2013). Estas afirmaciones argumentan que las 
políticas con condicionalidades han colocado en una 
posición controversial a los derechos que deberían es-
tar garantizados por los estados, responsabilizando a los 
pobres respecto de su cumplimiento y de la capacidad 
de los diferentes actores de desplegar estrategias indivi-
duales de inserción social y desarrollo. 
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- Alcance y cobertura vs transformación de 
dinámicas socio-territoriales

Una característica distintiva de los programas de TM 
es el alcance y la cobertura de los mismos. Datos pro-
vistos por el BID señalan que, en los momentos pre-
vios a la pandemia COVID-19, las TM en su carácter 
no contributivo cubrían al 26% de la población de la 
región. Durante la crisis desatada por el COVID-19 y, 
tras la implementación de más de 100 medidas de TM 
de emergencia promovidas por los estados de América 
Latina, la cobertura alcanzó al 34% de la población de 
la región (Stampini et al., 2021).

Cuando miramos los datos de la República Argentina, 
solo tomando algunos registros del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA) referidos a las asignacio-
nes familiares, podemos constatar que la tendencia a la 
cobertura se extiende de forma proporcional. Argentina 
representa junto a la República Oriental del Uruguay un 
modelo ejemplar de cobertura por asignaciones familia-
res contributivas y no contributivas. Según el Informe 
de Estadística de la Seguridad Social del III Trimestre 
de 2024, en septiembre de 2024 nuestro país garanti-
zaba una cobertura por asignaciones familiares (corres-
pondiente a trabajadores en relación de dependencia, 
monotributistas, pasivos o titulares de la prestación 
por desempleo) de 3.096.7479, y la Asignación Uni-
versal por Hijo para Protección Social (AUH) alcanzó 
a 2.339.502 titulares y 68.423 mujeres embarazadas la 
Asignación por Embarazo para Protección Social (An-
ses, 2024). Estos datos revelan la complementariedad 
de las medidas que componen el subsistema de las asig-
naciones familiares que alcanza al 95% de la población 
infantil en la República Argentina. 

Como lo han documentado Pilar Arcidiacono & Luisina 
Perelmiter (2024), el estado se ha convertido en un ca-
jero de expedición de prestaciones económicas de pro-
tección: ANSES paga 22 millones de prestaciones de 
forma mensual y cubre a personas de diferentes clases 
sociales, en diversas condiciones laborales (formales e 
informales) y en distintos momentos vitales (jubilacio-
nes, pensiones, asignaciones, etc.). Incluso se ha con-
vertido en un organismo relevante al momento de in-
tervenir en situaciones de catástrofe (inundaciones y/o 
temporales), contextos de crisis económica (refuerzos 
extraordinarios de ingresos) o de cese económica ex-
cepcional (pandemia COVID-19). En una línea similar, 
Ana Arias, Florencia Hiquis, & Noelia Sierra (2024) do-
cumentaron que durante el año 2023 el Ministerio de 

Desarrollo Social de la Nación desembolsó el 76 % de su 
presupuesto en transferencias directas de dinero a titula-
res del Programa Alimentar y el Potenciar Trabajo. 

El punto controversial respecto al alcance y la cober-
tura que ofrecen las TM es su interlocución con los 
dispositivos de abordaje territorial. En la escala local, 
el diálogo con este tipo de intervenciones es realmente 
muy acotada y, en la mayoría de las ocasiones, solo 
remite a la certificación de las condicionalidades so-
licitadas por las prestaciones. En algunas ocasiones, y 
tal como lo han documentado las colegas Eliana Lij-
terman, Carolina Maglioni, & Nadia Rizzo (2023), los 
profesionales que intervienen en lo social asesoran o 
ayudan a gestionar las prestaciones. Pero, más allá de 
las estadísticas descriptivas que reúne ANSES y de la 
capacidad de gestión operativa que aquello proporcio-
na, poco se difunde o es utilizado para diagramar otras 
alternativas de intervención en las escalas locales mu-
nicipales. De forma similar, las transferencias realiza-
das en el marco del Ministerio de Capital Humanso (ex 
Desarrollo Social), tampoco cuentan con instancias de 
acompañamiento directo en dispositivos locales de in-
tervención territorial. 

- Indicadores positivos vs infraestructuras y 
servicios deficitarios

Infinidad de trabajos académicos e informes guberna-
mentales hacen hincapié en el hecho de que las TM im-
pactan positivamente sobre las condiciones de pobreza 
e indigencia de los sectores más vulnerables, mejoran 
el acceso a la educación, amplían la cobertura de salud, 
mejoran aspectos nutritivos en etapas de la niñez, etc. 
Prueba de ello es la nutrida Base de datos de programas 
de protección social no contributiva en América Latina 
y El Caribe (https://dds.cepal.org/bpsnc/ptc) que reú-
ne bibliografía diversa e informes estadísticos variados. 
Sin embargo, y como lo demuestra el trabajo de Benza 
& Kessler (2021), las prestaciones monetarias por sí so-
las no colaboran en un aspecto central de larga data que 
atañe a los países de la región: en la última década los 
estados no han garantizado el desarrollo de infraestruc-
turas estatales de envergadura e innovación y, además, 
retrocedieron en la calidad de los servicios educativos 
y sanitarios. 

- Experiencias asociativas de servicios vs 
tercerización

En la última década, una serie de trabajos académicos 

https://dds.cepal.org/bpsnc/ptc


Año 15 - Nro. 29 - Revista “Debate Público. Reflexión de Trabajo Social” - Artículos Seleccionados202

han demostrado el rol de los programas de TM en el 
empoderamiento de experiencias asociativas y coopera-
tivistas en la República Argentina. Los trabajos de Mal-
ena Hopp & Valeria Lazarini (2022), Pilar Arcidiacono, 
Ana Pilar & Gustavo Gamallo (2023), Denise Fique-
pron & Martin Hornes (2025) probaron que las trans-
ferencias del dinero estatal lograron fortalecer políticas 
de prevención y atención de situaciones de violencia de 
género, institucionalizar dinámicas de cuidado, garanti-
zar funciones básicas de provisión de bienestar y/o fa-
vorecer tramas comunitarias de asistencia, prevención y 
promoción. 

El punto controversial que hemos advertido en otras 
producciones (Hornes, 2023) es el hecho de que las ex-
periencias que resultaron impulsadas vía las TM estatales 
surtieron un efecto de expansión de dinámicas de terce-
rización de las políticas sociales: organizaciones de base 
y movimientos sociales ocuparon el rol del estado en la 
provisión de ciertas necesidades, el abordaje y la resolu-
ción de problemáticas sociales, constituyéndose como me-
diadoras entre el estado y las familias. Esta tercerización 
implicó que los titulares de las TM desplegaran tareas en 
organizaciones sociales o movimientos, complementando 
y/o supliendo las funciones que tradicionalmente realizan 
diferentes agentes estatales, sin contar con los recursos ma-
teriales ni el reconocimiento salarial adecuado. 

- Bancarización e inclusión financiera vs 
financiarización de la política social

Mariana Luzzi & Ariel Wilkis (2018) demostraron que 
desde el año 2005 la República Argentina atraviesa un 
proceso de creciente bancarización, con especial énfa-
sis en la inclusión financiera de los sectores populares. 
Entre otras cuestiones, este proceso se vio favorecido 
por la expansión de las políticas sociales de TM y la 
consecuente emisión de tarjetas de débito para sus ti-
tulares. El aspecto controversial de este punto reside 
en el proceso de financiarización que ha alcanzado a 
las políticas sociales en la última década: en diferen-
tes trabajos hemos demostrado la mutualización del 
dinero estatal en formas de endeudamiento entre los 
sectores populares titulares de programas sociales de 
ANSES e, incluso, entre los adultos mayores jubila-
dos y pensionados(Hornes, Eraso, & Schmidt, 2019; 
Wilkis & Hornes, 2017). De forma reciente, Tomás 
Nougues (2024) ha explorado con detenimiento la fi-
nanciarización de otras políticas sociales, tales como: 
el Programa Nacional de Microcréditos, los Créditos 
ANSES y el Mejor Hogar.

- Discutir lógicas de reconocimiento (pujas 
distributivas vs redistribución del excedente 
estatal)

La existencia de las TM abre un debate también para 
pensar la intervención del estado en tensión respecto 
de pujas redistributivas y la redistribución del excedente 
estatal. Interesa plantear el aspecto controversial del rol 
del dinero estatal: las TM han resultado de utilidad tanto 
para impulsar las propuestas de la economía popular, 
asociativa y solidaria, como para fortalecer las tramas 
productivas de las fábricas recuperadas. Prueba de ello 
son las experiencias productivas y asociativas que logra-
ron consolidarse y/o expandirse a partir del Programa 
Potenciar Trabajo y sus respectivas reversiones (Nata-
lucci y Mate, 2021 y Costa y D’Urso, 2024). Sin embar-
go, este tipo de intervenciones han tendido a ocupar un 
lugar en el campo de la asistencia y no han sido conside-
radas por los diferentes gobiernos desde la perspectiva 
de las agendas más económicas y como aportes a pensar 
nuevas formas de producción y generación de empleo. 
Como consecuencia, las TM se establecieron como me-
didas que reproducen la redistribución del excedente 
estatal y trascendieron parcialmente las barreras hacia 
otras formas de reconocimiento material y simbólico 
(Fraser, 2008). 

Desafíos asistenciales y transferencias 
monetarias

A lo largo de este artículo trazamos un recorrido por 
los programas de TM como herramienta de interven-
ción en el campo asistencial. En resumidas cuentas, rea-
lizamos una caracterización conceptual de las premisas 
que organizan las políticas de transferencia de ingresos 
a diferentes sectores sociales, prestando atención a la 
historia reciente de estas intervenciones en el ámbito de 
la República Argentina y explorando tendencias contro-
versiales al respecto. En este apartado final aportaremos 
algunas reflexiones acerca de la vinculación de las TM 
estatales como herramientas para diagramar una nueva 
estatalidad asistencial. 

Debemos reconocer un punto primordial para proceder 
con este apartado: las TM (sea en su formato condicio-
nadas o no condicionadas) se han configurado como las 
tecnologías monetarias estatales esenciales en las inicia-
tivas del combate a la pobreza. Sea porque cuentan con 
el aval de diferentes sectores sociales y políticos, porque 
resultan baratos (en relación al PBI que el país invier-
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te y en comparación con otras políticas sociales) o por 
los dispositivos tecnológicos que le otorgan eficacia, 
eficiencia, permiten evaluar resultados u otras acepcio-
nes expertas (Hornes, 2019), el siglo XXI consagró la 
emergencia de las TM en los procesos de la arquitectura 
asistencial. Resulta innegable que la introducción de es-
tas iniciativas transformó los esquemas de protección 
social e impuso nuevas dinámicas en las formas de in-
tervención en lo social. 

El recorrido del artículo nos permitió captar un proceso 
de generación de políticas asistenciales que, hace más de 
dos décadas, propone intervenciones constantes sobre 
la cuestión social. En el escenario posterior a la crisis 
del año 2001, las TM cumplieron con el objetivo de 
atender la emergencia social y garantizar la estabilidad 
política. A partir del año 2003, las TM jugaron un rol 
fundamental en procesos redistributivos bajo la premisa 
de garantizar pisos y movimientos integrales de protec-
ción social. Con el advenimiento de la AUH las TM se 
consolidaron, comenzaron a masificarse y se volvieron 
más versátiles, incluso ajustándose a la excepcionalidad 
pandémica de alcanzar a distintos grupos sociales. Todo 
aconteció en una sociedad que, con el correr de los 
años, asistió a procesos de mayor fragmentación social 
y desigualdad. Entonces, la masificación de las TM nos 
invita a reflexionar acerca del rol del estado, cuando el 
dinero logra democratizar ciertas formas de bienestar 
individualizando el ejercicio democrático. 

El debate acerca del rol de las TM en la estatalidad 
asistencial puede resultar un argumento institucional y 
político importante para promover un cambio de para-
digma del estado social. Un aspecto que puede resultar 
muy ambicioso, pero tales herramientas monetarias nos 
dan la posibilidad de traspasar ciertos límites acerca de 
cómo la asistencia dialoga con el trabajo (y expresiones 
diversas acerca de las formas de generación y distribu-
ción de la riqueza) y con formas de intervención social 
integrales articuladas con el sistema público. Esto impli-
ca poner el acento en: 1) las TM que se han concentrado 
en la población económicamente activa y, 2) en las pres-
taciones monetarias asistenciales plurales que conviven 
en los hogares de diferentes sectores sociales. 

En relación al tópico trabajo y su vinculación con el 
campo asistencial, las experiencias de las organizacio-
nes y movimientos sociales vinculadas al universo coo-
perativo, asociativo y/o comunitario en las últimas dos 
décadas han demostrado la capacidad de generar for-
mas de producción y trabajo tradicionales y alternativas, 

transformando los procesos de organización laboral y 
de distribución de la riqueza, y generando nuevas for-
mas estables de protección, atención y cuidados frente 
a diversas problemáticas sociales. Lamentablemente, ni 
siquiera los gobiernos progresistas o identificados con 
el campo nacional y popular lograron impulsar un ver-
dadero reconocimiento laboral de estas experiencias, 
alejándolas de ámbitos productivos y relegándolas al 
universo de lo asistencial como elemento residual. 

En relación a las prestaciones monetarias plurales que 
mensualmente arriban a los hogares, podemos afirmar 
que en su formato de herramientas anonimizadas con-
solidan estrategias que marcan el principio y el fin de 
ciertas intervenciones. Sin descuidar el enfoque de dere-
chos que a las mismas han revestido en nuestro contex-
to argentino, y al hecho primordial de la participación 
estatal en la garantía de ingresos regulares a los hogares 
de diferentes sectores sociales, no podemos agotar la 
reflexión respecto de la necesidad de que actúen como 
instrumentos asistenciales para la articulación de la pro-
ducción del bienestar (Krmpotic, 2018).

Esto implica que a las TM regulares de nuestro país 
(AUH o Tarjeta alimentar; sólo por situar dos ejemplos 
de políticas en la escala nacional) además de conside-
rarlas como políticas asistenciales enmarcadas en una 
protección social dirigida a todos los sectores sociales, 
se puedan complementar nuevas formas institucionales 
y dispositivos de intervención territorial (Arias, Hiquis 
y Sierrra, 2024). Trascender el anonimato al cual nos 
referimos implica transformar las dinámicas de trabajo 
de los organismos nacionales que centralizan estas ini-
ciativas (sean ANSES o Capital Humano), construyen-
do dinámicas más descentralizadas y colaborativas con 
otras instancias provinciales y municipales. 

En este punto en particular la iniciativa de una Ley Fe-
deral de Asistencia Social promueve que las personas 
que soliciten asistencia puedan contar con equipos in-
terdisciplinarios de referencia en el marco de los Ser-
vicios Sociales Comunitarios (localmente situados). 
Avanzar en una descentralización de las TM y en es-
quemas colaborativos de trabajo con diferentes orga-
nismos provinciales y locales puede resultar virtuosos 
en diferentes aspectos: a) las instituciones intervinientes 
podrían modificar de hecho las lógicas de las prestacio-
nes monetarias que abonan al anonimato y la represen-
tación estadística de los grupos sociales asistidos, b) la 
pluralidad de agentes estatales y del tercer sector que 
participan con idoneidad en la intervención en lo social 
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potenciarían las capacidades institucionales y el abor-
daje asistencial, c) como resultado, cierta intersectoria-
lidad abonaría al surgimiento de prácticas innovadoras 
para crear nuevos dispositivos de asistencia integral y, 
d) como herramienta política, institucionalizar nuevas 
formas de asistencia permitiría interpelar las estructuras 
estatales y reconfigurar la protección social. 

El estado actual de las TM argentinas presenta algunas 
ventajas que no debemos desconocer: han logrado cen-
tralidad en un esquema de protección, sosteniendo su 

carácter de derechos adquiridos para amplios sectores 
sociales y en diversos periodos vitales, y avanzando par-
cialmente hacia la no condicionalidad. Entonces, resta 
desplegar un debate que no debemos eludir: la nece-
sidad de que se constituyan en intervenciones sociales 
que, articuladas a los sistemas públicos y los dispositivos 
locales (en áreas como salud, educación, vivienda, tra-
bajo, etc.), desplieguen acciones integrales de asistencia, 
prevención y promoción social, empoderando la forma-
ción y la capacitación, y promoviendo la participación y 
la organización social. 
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